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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado ALEXANDER 
SÁNCHEZ CUBIDES, como apoderado judicial de ALEJANDRO OCAMPO 
CORTES y LIEZETH JOHANA MONCADA TRIANA, para los efectos del mandato 
conferido y visto en el PDF 1 de este legajo y en consonancia con los artículos 74 
y 77 ibidem.  
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes aquí intervinientes, de la oposición 
a la aprehensión, presentada por los terceros interesados ALEJANDRO OCAMPO 
CORTES y LIEZETH JOHANA MONCADA TRIANA, por el término de 3 días, de 
conformidad con el artículo 129 del Código General del Proceso. 
 
Adviértase que el traslado se considerará realizado a partir de la notificación por 
estado de esta providencia. Por secretaria remítase copia del incidente, a fin de 
surtir el debido traslado de esta. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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